
Menos de diez alumnos del 5º
básico A, el único de ese nivel en el
colegio particular subvencionado
Adolfo Beyzaga Ovando, de Ari-
ca, fueron ayer a clases, en medio
de la polémica que envuelve al es-
tablecimiento. 

Los apoderados decidieron “no
exponer” a los niños, luego de la
charla sobre “higiene y autocuida-
do” que recibieron esta semana, y
que fue considerada “inapropia-
da” para menores de 9 y 10 años.

El hecho de que se incluyera
un formulario con preguntas co-
mo “¿Has tenido relaciones se-
xuales (sexo oral, anal o vaginal)
sin condón?”, “¿Has tenido sexo
oral y han eyaculado en tu bo-
ca?”, o “¿Has tenido dificultades
con el condón al tener sexo (se ha
roto o deslizado)?”, causó esco-
zor en los padres y trajo duras crí-
ticas ciudadanas a la forma en la
que la autoridad aborda el tema,
sobre todo porque no es primera
vez que la visión del Gobierno
choca con la postura de las fami-
lias (ver recuadro).

Apoderados protestan
afuera del colegio

En las puertas del estableci-
miento, ayer hubo protestas de
algunos padres durante la maña-
na. Los apoderados denunciaron
no haber sido recibidos por la di-
rectora Jessica Carvajal. Antes de
ello, se había registrado en redes
sociales una ola de críticas hacia
el centro educacional por la char-
la y el impacto que tendría para
los alumnos.

Daggery Cortés, vocera de los
apoderados, señaló que la activi-
dad se realizó “sin previo aviso y
sin pedirnos autorización”, y ad-
virtió que “algunos niños están
muy afectados y no hemos reci-

bido apoyo”.
La directora del colegio se pro-

nunció mediante un comunica-
do a la comunidad escolar, en
donde calificó como una “funa”
las protestas y denuncias que
han llevado a cabo los preocupa-
dos apoderados.

“Trabajamos dentro de un en-
foque educativo y regulados por
políticas del Ministerio de Educa-
ción y Ministerio de Salud, con el
afán de prevención y difusión en
cuanto a temáticas como es el pro-
tocolo de sexualidad”, sostuvo.

Carvajal enfatizó que “todas las
temáticas abordadas están en-
marcadas en los planes y progra-
mas” de ambas carteras. Y añadió:
“Contamos con instituciones que
nos brindan este apoyo, tales co-
mo Cripac, entidad dependiente
del Ministerio de Salud, quienes
han realizado talleres de ‘higiene
y autocuidado’ acordes a los li-
neamientos de la guía anticipato-
ria para la adolescencia, actualiza-
do en 2021”.

El Cripac es el Centro Comuni-
tario Regional de Información y

Prevención de Apoyo en la Con-
sejería de VIH/sida e ITS, que de-
pende directamente de la Secreta-
ría Regional Ministerial (Seremi)
de Salud, que señaló que el polé-
mico formulario “fue entregado a
los alumnos, pero era para los
apoderados”.

Aunque poco se conoce sobre
el Cripac, Carol Torres, encarga-
da del recinto, explica en un vi-
deo en internet que este funciona
desde 2011 y que “fue un proyec-
to que quisimos hacer para la co-
munidad, para los problemas,

porque tenemos las tasas más al-
tas a nivel nacional de VIH y al-
gunas otras infecciones de trans-
misión sexual”.

Minsal dice que charla
no siguió protocolos

Ayer, tras conocerse las denun-
cias, el Ministerio de Salud asegu-
ró que la actividad no se ajustó a
sus protocolos, ya que se detecta-
ron “presuntos incumplimientos
de los lineamientos del Programa
de Salud Integral de Adolescentes
y Jóvenes”.

En ese sentido, la cartera anun-
ció un “procedimiento disciplina-
rio que con una máxima celeridad
indague los hechos y persiga las
responsabilidades correspondien-
tes en la ejecución de esta activad
que estuvo a cargo del Cripac”.

La subsecretaria de Salud Pú-
blica, Andrea Albagli, reconoció
que, “con los antecedentes que
tengo ahora a la vista de cómo se
llevó a cabo esta actividad en par-
ticular, puedo decir dos cosas: lo
primero, es que no sigue los pro-
tocolos del Ministerio de Salud; y
lo segundo, es que nos parece que
efectivamente se ha dado una si-
tuación indebida en el trato de los
menores en el colegio”. 

El Mineduc, en tanto, no res-
pondió preguntas sobre el tema,
con el argumento de que corres-
ponde a protocolos formulados
por la autoridad sanitaria sobre los
que no tiene injerencia. 

El caso es investigado
por la PDI

El caso también llegó a la Policía
de Investigaciones (PDI), que reci-
bió una denuncia presentada por
apoderados del colegio: “Estos an-
tecedentes están siendo recopila-
dos y van a ser puestos a disposi-
ción del Ministerio Público”.

En tanto, la Defensoría de la
Niñez anunció que “hemos ofi-
ciado formalmente al estableci-
miento educacional, Superinten-
dencia de Educación y a la Seremi
de Salud correspondiente, con el
fin de conocer el alcance de la ac-
tividad, responsables de ella y cri-
terios utilizados”.

Nuevo choque entre acciones del Gobierno y la postura de las familias en la materia:

Cuestionario sexual a niños de 5º básico causa
repudio de padres y reflota críticas a autoridades
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Aumentan cuestionamientos por
contenido que se entregó a niños de 9 y
10 años. El Ministerio de Salud admite
que actividad no se ajustó a sus
protocolos y la PDI inició investigación.

DESCONTENTO .—Padres se acercaron ayer al establecimiento a pedir explicaciones a la directora.

‘‘No sigue los
protocolos del
Ministerio de Salud, y
nos parece que
efectivamente se ha
dado una situación
indebida en el trato
de los menores en el
colegio”.
.........................................................

ANDREA ALBAGLI
SUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA

‘‘Este no es un caso
aislado, estamos
recibiendo constantemente
denuncias de apoderados
consternados e impotentes
por la exposición de sus
hijos a este tipo de
pedagogía con contenidos
de sexualidad”. 
......................................................................

FELIPE VARELA
DIRECTOR DE MI DERECHO A EDUCAR

‘‘Es totalmente
inapropiada la
información para la
edad de los niños. A
esa edad deberían dar
información no
explícita. No fomentar
ni menos adelantar
estos temas”.
.......................................................

MARÍA TERESA ROMERO
PRESIDENTA ESCUELAS ABIERTAS

ciones y que estamos evaluan-
do a ver si podemos acogerla,
porque creemos que sería una
alternativa”, dice la ministra
de Salud, Ximena Aguilera.

Hasta ahora, la iniciativa ge-
nera acuerdo o, al menos, no
tiene grandes detractores. La
diputada Ana María Gazmuri
(AH) dice que “se están con-
templando todas las alternati-
vas para llegar a los mejores
consensos en la tramitación de
este proyecto, teniendo claro
que ya tanto en el Ejecutivo co-
mo el oficialismo, y más allá in-
cluso, la mutualización proba-
blemente no es un camino”.

Danisa Astudillo (PS) con-
cuerda y dice que “es impor-
tante buscar y estudiar todos
los mecanismos alternativos de
compensación a los usuarios, y
sin duda podemos conversar-
los para luego perfeccionar
aquello que sea pertinente”.

Incluso en la derecha la idea
tendría adeptos, como el dipu-

ingresado como indicación pa-
ra ser votado en particular en la
comisión de Salud en abril.

Y el Gobierno ya se ha abier-
to a incorporar la medida. “Los

La discusión de la ley corta
de isapres ha girado en torno al
rechazo del oficialismo del me-
canismo de mutualización de
la deuda y la ferviente defensa
de la oposición a esta alternati-
va, que reduce el monto a de-
volver por parte de las isapres
a sus afiliados.

Pero más allá de la mutuali-
zación y el cálculo total de la
deuda, el Ejecutivo está anali-
zando incorporar una nueva
opción para las isapres: que
puedan devolver mediante ac-
ciones o bonos.

La iniciativa fue propuesta el
año pasado por la diputada Jo-
anna Pérez (Demócratas) y
apoyada por Raúl Leiva (PS),
Rubén Oyarzo (PDG) y María
Luisa Cordero (ind.-RN), entre
otros, y vendría a complemen-
tar con lo que ya está planteado
en el proyecto de ley. Según lo
planificado, este cambio sería

parlamentarios han hecho
otras propuestas respecto a la
posibilidad de pago de los co-
bros en exceso considerando la
idea de pago o de bonos en ac-

tado Andrés Celis (RN): “Hay
que evaluarla como una alter-
nativa complementaria, resol-
viendo algunos temas (...) de
manera que puedan servir co-
mo una vía efectiva de solución
del pago de la deuda”. 

“Está lleno de
complicaciones”

Pese a la aceptación entre los
parlamentarios, algunos ex-
pertos muestran dudas respec-
to de este mecanismo. 

Pablo Eguiguren, director
de políticas públicas de Liber-
tad y Desarrollo, indica que
“el pago vía aumentos de capi-
tal o emisión de bonos está lle-
no de complicaciones para su
implementación, y no es evi-
dente que los dueños estén
dispuestos a realizarlos. Inclu-
so eso podría acelerar decisio-
nes de cierre”.

Lo mismo opina Héctor Sán-
chez, director del Instituto de
Salud Pública de la UNAB, y
apunta que la medida no resul-
tará si no se garantiza la viabili-
dad y el equilibrio financiero
del sistema de las isapres con
una reforma, y que si no, “estas
soluciones no son válidas. No
hay que confundir la deuda
con los flujos futuros”. 

Aunque el exministro de
Salud, Emilio Santelices, en-
fatiza que “cuando uno se po-
ne en la situación de buscar
caminos alternativos para
que se cumpla el propósito fi-
nal, que es cumplir con los fa-
llos de la Corte Suprema, pero
a la vez darle viabilidad al sis-
tema, alternativas como esta
me parece que es atendible
poder revisarlas”.

En la ley corta que se debate en la Cámara de Diputados:

Gobierno se abre a incorporar fórmula 
para que isapres devuelvan deuda 
con afiliados mediante bonos o acciones

MARIANNE MATHIEU

La iniciativa fue presentada el año pasado por Joanna Pérez (Demócratas) y sería ingresada como
indicación a la ley corta, y según la ministra Ximena Aguilera, “sería una alternativa”.

VOTACIÓN.— Este cambio sería ingresado como indicación de los diputa-
dos para ser votado en particular en la comisión de Salud en abril.
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n Patricio Zapata emite informe al TC y llama a 
rechazar requerimiento de senadores por mutualización
En la causa interpuesta por senadores

oficialistas al Tribunal Constitucional (TC)
para declarar inconstitucional la mutualiza-
ción, el martes el abogado del estudio Carey,
Patricio Zapata, subió un informe en derecho,
encargado por la Asociación de Isapres,
donde cuestiona el requerimiento de los con-
gresistas para frenar el mecanismo de cálculo
de la deuda de las isapres que se aprobó en el
proyecto de la ley corta en enero. 

En ese sentido, el abogado argumenta que
aceptar el requerimiento de los senadores
podría afectar la tramitación de la ley y que
estos yerran al interpretar el punto como algo

de potestad única del Presidente de la Repú-
blica y exigir quorum supramayoritario.

“En efecto, una hipotética sentencia que
acogiera la tesis del requerimiento, no solo
estaría condicionando la tramitación de la ‘Ley
Corta’ de isapres, sino que se estaría validan-
do, hacia el futuro, un recorte innecesario,
injustificado y peligroso de las potestades que
la Constitución Política confiere a todas y a
todos los parlamentarios. Un recorte a las
facultades de quienes presentan iniciativas
que nos parecen terribles, pero que, del mis-
mo modo, también vetará a priori la iniciativa
en proyectos que pensamos positivos. Un

recorte, en fin, que si bien afectaría en este
momento solo a quienes son ahora opositores,
también impactará sobre quienes hoy son
gobierno y mañana dejarán de serlo”, señala el
documento.

Zapata concluye el informe “expresando mi
confianza que el Tribunal Constitucional,
haciendo abstracción de todas las considera-
ciones políticas contingentes y perseverando
en su mejor jurisprudencia anterior, resolverá
de una manera que preserve los necesarios
equilibrios de la fórmula política contemplada
en la Carta Fundamental. Esto es, rechazando
este requerimiento”.

n Caso de
Talcahuano
afectó al
mismo nivel
escolar
En junio de 2023 hubo un

taller que también afectó a un
5º básico en la escuela Villa
Centinela Sur, en Talcahuano,
Región del Biobío. En esa opor-
tunidad, apoderados denuncia-
ron que no fueron informados
sobre un procedimiento de salud
sexual realizado por personal de
un Centro Comunitario de Salud
Familiar (Cecosf).

Los padres afirmaron que la
actividad solo sería una charla,
pero que a los menores se les
pidió que se sacaran la ropa y se
les formularon preguntas inade-
cuadas para su edad (9 y 10
años). Además, se acusó que hubo
tocaciones y exhibición de videos
con contenido para adultos.

La municipalidad, que abrió
un sumario administrativo,
afirmó que fueron exámenes
médicos, y no una charla, que
se realizaron como parte de
programas del Ministerio de
Salud y que estaban dirigidos a
jóvenes de entre 10 y 19 años. 

Las clases fueron suspendi-
das durante dos días y los
apoderados protestaron con
globos y pancartas. El caso
también fue denunciado a la
PDI y el Ministerio Público
inició una investigación.

El entonces ministro de
Educación, Marco Antonio Ávila
(RD), calificó lo ocurrido como
constitutivo de “delito” y la
superintendencia anunció una
indagatoria.

Con cuatro fallos unánimes, la
Corte de Apelaciones de Copiapó
ordenó al Servicio Local de Edu-
cación Pública (SLEP) de Ataca-
ma adoptar en un máximo de seis
meses “todas las medidas condu-
centes a asegurar el acceso
igualitario, digno y seguro de los
educandos”, al acoger recursos de
protección relacionados con las
“deficiencias en infraestructura y
salubridad” de los colegios.

Según el tribunal de alzada,
hay una “amenaza cierta” a la
integridad física y psíquica de los
estudiantes, “los que deben expo-
nerse a permanecer bajo un techo
roto, a plagas, a gases, vidrios
rotos, o a problemas del sistema
eléctrico”, con “consecuencias en
su aprendizaje y desarrollo inte-
lectual”. Las malas condiciones de
los recintos fueron denunciadas
por los profesores el año pasado,
con un extenso paro, y en marzo,
pues los arreglos comprometidos
por el Mineduc no estaban listos. 

DE FORMA UNÁNIME: 

Corte ordena 
al SLEP de
Atacama corregir
“deficiencias” 

El Tribunal de Garantía de
Rancagua fijó para el 9 de abril
una audiencia de formalización en
contra del alcalde de Rancagua,
Juan Godoy Muñoz (ex-PS), quien
es investigado por diversos he-
chos contra la probidad.

El fiscal Nicolás Núñez, de la
unidad de Alta Complejidad de la
Fiscalía de O’Higgins, también
levantará cargos contra otras
cuatro personas, algunas de ellas
proveedores del municipio. Con
pasado como concejal, intendente
y consejero regional, Godoy fue
elegido alcalde en 2021 (27,2%
de los votos. El PS suspendió su
militancia en enero de 2023, y en
octubre él renunció al partido.

EXMILITANTE DEL PS:

Fiscalía
formalizará 
al alcalde 
de Rancagua
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